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ARGENTINA de la

MAGISTRATURA

 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA FEDERACION ARGENTINA DE LA MAGISTRATURA  A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ FAM, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA CORTE”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE, JUEZ SERGIO GARCÍA RAMÍREZ, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “FAM ”:
1. Que tiene por objetivo contribuir con carácter disciplinario, a la reflexión científica, al estudio y a la difusión  de las ideas en torno a la paz y al desarrollo, con especial referencia a los derechos humanos.

2. Que el  DR. ABEL FLEMING en su calidad de Presidente, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en representación de la FAM.

3. Que para los efectos de este Convenio, señala como domicilio Block 15, PB- Dpto.2, Bº Parque Gral. Belgrano, provincia de Salta.

II. DECLARA “LA CORTE”:
1. Que es una Institución Judicial Autónoma del sistema interamericano de protección de derechos humanos.

2. Que el Juez Sergio García Ramírez con pasaporte oficial de OEA número 26312, en su carácter de Presidente, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en representación de “LA CORTE”.

3. Que para los efectos derivados de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en su sede en San José de Costa Rica.

III. DECLARAN LAS PARTES:
ÚNICO.  Que expuesto lo anterior, están de acuerdo en realizar actividades conjuntas, y en sujetar sus compromisos a los términos y condiciones insertos en las siguientes

C L Á U S U L A S
PRIMERA. OBJETO
El objeto del presente Convenio es establecer las bases generales de colaboración, para que “LA FAM” y “LA CORTE”, lleven a cabo actividades conjuntas en materia de investigación, docencia, difusión y extensión de la cultura en materia jurídica.

SEGUNDA. PROGRAMAS ANEXOS
Para cumplir el objeto del presente Convenio las partes elaborarán programas anexos a este Convenio, con las  siguientes actividades:

a) Proyectos de investigación y estudios jurídicos específicos.

b) Celebración de conferencias, coloquios, simposios, talleres, cursos, diplomados y actividades similares.

c) Difusión de eventos.

d) Intercambio y/o acceso a información sistematizada y facilidades en la consulta de material bibliográfico.

e) Llevar a cabo la publicación de artículos, así como de coediciones de interés común. 

f) Promover la realización de estancias de investigación de los miembros de la FAM en la Corte IDH.

g) Promover la participación de los miembros de la FAM en los programas de pasantías en la Corte IDH, en los términos reglamentarios respectivos. 

h) Asesoría en la creación o mejoramiento de sistemas informáticos.

i) Las demás que acuerden las partes.

TERCERA. ALCANCES
Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula anterior, se celebrarán programas de actividades, los cuales deberán contener:

a) Objetivos.

b) Calendario de actividades.

c) Recursos humanos, técnicos, materiales y financieros necesarios.

d) Lugar donde se realizarán las actividades.

e) En su caso, actividades de docencia, asesoría, capacitación e intercambio académico y de personal recíproco.

f) Publicación de resultados y actividades de difusión.

g) Responsables.

h) Actividades de evaluación.

i) Compromisos específicos en materia de propiedad intelectual, y

j) Los demás que acuerden las partes.

Para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento y atender todo lo relacionado con lo que se mencionan en la cláusula Segunda y Tercera del presente instrumento, las partes establecerán de común acuerdo los Anexos en los cuales se detallarán con precisión las acciones que se pretendan llevar a cabo en forma concreta, mismos que, firmados por las partes integrarán el presente Convenio.

CUARTA. RESPONSABLES
Para el cumplimiento del presente Convenio, atender todo lo relacionado con los Anexos que se mencionan en la cláusula anterior, así como su suscripción, “LA FAM” designa como responsable al Presidente, Dr. Abel Fleming; por su parte “LA CORTE” designa a su Presidente, Juez Sergio García Ramírez.
QUINTA. COMISIÓN TÉCNICA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente instrumento, las partes integrarán una Comisión técnica formada por igual número de representantes de cada una, quienes serán designados por los titulares respectivos y cuyas atribuciones serán:

a) Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución.

b) Coordinar la elaboración y firma de los programas anuales emanados del presente instrumento.

c) Dar seguimiento a los programas y evaluar sus resultados.

d) Los demás que acuerden las partes.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL
Las partes convienen en que el personal aportado por cada una de ellas para la realización del presente Convenio, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o substitutos.

SÉPTIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL
La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este Convenio (publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, etc., así como las coproducciones y difusión), estarán sujetas a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos específicos que sobre el particular suscriban las partes, otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD
Queda expresamente entendido que ambas partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio, salvo los casos en que las partes acuerden lo contrario, en el sentido de que “LA FAM” y “LA CORTE” las puedan utilizar en sus actividades académicas.

NOVENA.  RESPONSABILIDAD CIVIL
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por paro de labores académicas o administrativas, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen las partes.

DÉCIMA. CONVENIOS ESPECÍFICOS
Para la ejecución de las acciones enunciadas en la cláusula Segunda y Tercera, las partes celebrarán convenios específicos de colaboración, derivados del presente instrumento, en los cuales se detallará con precisión la realización de las acciones que se pretendan llevar a cabo en forma concreta.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA
Este instrumento tendrá una vigencia indefinida, empezando a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES

El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado por voluntad de las partes. Dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Convenio con antelación a su vencimiento mediante aviso por escrito a la contraparte, notificándolo con sesenta días de anticipación. En tal caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en la inteligencia de que las acciones iniciadas durante la vigencia del presente Convenio y sus anexos deberán ser concluidas.

DÉCIMA CUARTA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIONES

Las partes convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto a su operación, formalización y cumplimiento, serán resueltas por la Comisión Técnica a que se refiere la cláusula Quinta de este Convenio, la cual dictará resoluciones de carácter inapelable.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo firman por duplicado en la ciudad de __________, a los ___________ días del mes de _______ de dos mil siete.

POR “LA FAM”
POR “LA CORTE”
Dr. Abel Fleming
Juez Sergio García Ramírez

        Presidente
Presidente
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